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COMUNICADO 002/2025 

Derivado del oficio STUV/CE/SG/032/2025 de fecha 05 de marzo de 2025, emitido por 
esta Organización Sindical donde solicita a las Autoridades de la Universidad Veracruzana se 
abstengan de etiquetar como agremiados (Socios Activos) del Sindicato Estatal de Personal 
Académico de la Universidad Veracruzana (FESAPAUV) a los Académicos de nueva 
contratación por Asignatura, Interinos, Técnicos Académicos, Académicos de Tiempo 
Completo e Investigadores con Plazas obtenidas mediante concurso; práctica que trunca el 
derecho de Libre Asociación de los Trabajadores Académicos, la cual viola los Derechos de los 
mismos y los principios de la Libertad Sindical.  

Por lo anterior, el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Veracruzana invita a la 
Comunidad Académica a no permitir la ejecución de dichas prácticas y a exigir la aplicación de 
la Libertad Sindical. En consecuencia, el STUV les convoca a denunciar dichos actos mediante 
escrito a esta Organización Sindical para estar en posibilidad de tomar medidas legales en 
contra de los mismos.  

 El STUV no tolerará por ningún motivo, el atropello de los principios de Libertad 
Sindical, ni aceptará la desigualdad entre Sindicatos.  

 

Se anexa oficio STUV/CE/SG/032/2025.  
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